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En toda socit1dad, es necesario para su buen desarTollo 

social económico y pol!cico, que impeTe la justicia. Esta justicia, 

indudablemente debe estar a cacgo de alguien que goze de la confianza 

de todos aquellos que integran la sociedad, por tanto dicha 

responsabilidad rec:i.e sobre el Est:i.do, el cual tiene la obliRación, 

en base a la fe depositada en él, de impartir la justicia social, 

imponiendo por tnnco el orden y In paz que debe de subsistir en toda 

co1:1unidad. 

En nuestro siste=ia, el Ese.ido, p.1r.1 su cejar de~.1rrollo y 

para evitar que la concentr:u:ión del poder recalg::i en una sola 

persona, re:ill:a sus funciones ::i travt;s de trus poderes, el 

ejecutivo, el legislativo y el Judicial. 

El EJecuti•10, c11:dlante un siste:::a prcsldo:nciallst.'t, resld.i 

en un sólo individuo d<>nominado "Presldent.i de la Repúblic.'t" y el que 

tiene ln misión de h::icer cu:::pllr l."l» leyes y de admlni:Hror los 

nor.ibr.-imlentos de todos los !uncicn.-irlos, l.:1s fuer:m1 .1rmada11 y los 

bienes de la n.-¡cfón. 

El Legislativo tiene una obligación principal, consistente 

en la elabor.-ición de luyes y adopta un sistema bica1:1aral, es decir, 

esta for=.-ida por la Ca1:1ara de Diputados y por la Ca~.-ira de 5dnadores, 

incdgrando estas dos el Congreso de l.-i Uniún. 

Por Últi1:10, encontra=os nl Judicial, el cual !le encargn de 

la resoluci5n de controversias entre particulares y autoridades, o 

bien, entre ias propias autoridades. 

As! pues, el Estado es toda una institución jurídica, a ln 

que los ciudadnnos hemos de acatar. 
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Más es de entederse que el Estado, es fonnado por personas y 

como tales, son susceptibles al error y a la debilidad humana, esto 

es, que en cumpli=iento de sus funciones, en algunos casos, no 

aplic.'.ln debidnmente lo< disposiciones 41 buen 

funcionamiento del orden jurídico. Es por ello que se instituyen una 

serie de normas y principios, por los cuales el funcionario público 

debe de sujetarse para el no rompimiento de la estabilidad social. 

Ahora bien, para la resoluciún de estos conílictos se han 

fundado diversos tribunales encargados de ventilar la verdad 

jurídica. Estas instituciones bien pueden '" superiores 

jerárquicamente de aquellos que han emitido el acto de molestia 

jurídica al particular, o bien pueden ser de una mlsm.1 jerarqu{a. 

Todo gobernado tiene derecho a la garant{a de audiencia, 

consistente en la defensa que tiene frente a los actos del poder 

pl'.iblico que tiendan a privarlo de sus derechos o intereses, 

consagrados en el art{culo catorce de nuestra Carta Magna. Por lo que 

es de considerarse que dichos medios de defensa, verdaderamente sean 

eficaces, esto es que resulten u11a protección real para aquel quien 

lo pro1:1Ue\•a; de lo contrario que caso tendr!a tener toda una gran 

serie de defensas, si estas no son observadas conforme a derecho, 

esrar!a1:1os ante una an.i.rqu!a jurídica. 

Por otro lado cabe enunciar que dentro de la estructura 

fundaoental del derecho procesal, enonctracos una figura jurídica, la 

que podeoos encuadrar dentro de los cedios de defensa o de 

icpugnación previstos en el citado ordenaciento, los recursos. 

Los recursos han sido y son, dentro del ca=po del d~recho 

positivo, medios de defensa comprendidos dentro de un ordenamiento 
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jur!dico por los cuales l;:is p;:irtes, que intervienen dentro de una 

litis llevada anee los difet"entes tt"ibunales existentes. hacen valer 

sus det"echos, los cuales han sido violados pot" un procedimiento no 

ajustado a las not"mas sustantivas y adjetivas que los rigen¡ ns! pues 

el derecho otorga, más que conceder los recut"SOS previstos en las 

difet"entes leye9, pat"a que por oiedio de los cualei1 se t"evoque, se 

anule o se modifique la resolución o el JUto co1:1batido. 

Pot" lo canto, tl!net1os que dentro d<:i l;:¡s diferentei1 r;:¡ma9, 

t<lnto del derecho público cocio del dl!recho priv.ido en sus respectivas 

legislaciones contemplan una gama Je recursos en atención a los 

interese~ propios de los individuos <¡ue Sll sicuan en el 5mbito 

normacivo de dich;1s disposicionl!s. As{ pul!S, encontt"at1os por lo que 

respecta al Cúdfgo dl! Procedimientos Civiles los recursoi'l de 

revocación, apl!l<H:ión, 'JUeja y respons11bi!!dad. Por lo 'lue c.1be al 

Código de Comercio nos señala los t"ecursos de aclaración de la 

sentencia, el de revoc.1ciún, el de .1pl!lación y el de casnción, ésto 

pot" lo quo respectn a algunas dispoB1c1ones .iplicables al derecho 

privado, en cuanto .1 lo que se refiere al dl!recho píiblico, se 

desprenden t.:i.::ibi~n una Sl!r!e de leyes que contl!mplan en su contenido 

jurídico recursos co:no tutela del intertis legal de los particularen, 

aquI se obsl!r•ut quo: en l!l Código de Procedi::iil!ntos Penales preve<! los 

recursos de revocaciún, de apelación y l!l de denegada apelación. En 

cuanto a la ley de Amparo, sólo adcite los recursos de revisión, 

queja y rl!cla::iación. Aún c.:is por lo que rl!specta al derecho 

odministraciVo, como sabecos, a Üste lo regulan una serie dl! leyes 

del mismo carácter, las cuales reglacentan asi mismo los diferentes 

recursos administrativos. 
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Kns es de entenderse que el procedictiento en general, 

incluyendo pues, asi ~1smo los recursos, han de sujetarse a una serie 

•• pr1ncipics reguladores de todo procedioientos judictal y 

adtiinist::r:ttivo. De dichos principios los que nos tnt:erll's<>n en 

particular son de: 

a.- Econatiia Procll'S:tl.- Consistente en hacer del proceso lo tiás 

posible econó~ico en cuanto tiernpo, costos y energta; y 

b.- Eficacia Jur!dica.- El cu:tl señal:t que el proceso no 

perjudique a qui~n se ve en l~ necesidad de proco~erlo 

ejercitando sus derechos o facultades. 

Por lo tanto, dichos princi?ios pretenden proteger 3 todas 

luces a las partes que intervienen en un proced!Qiento derer:::inada. 

i" es precisa111ente, lo que en el presente tr:1b.'ljO. se 

anali::ar.i, si dichos principios se dan en la realidad Jurídica 

!isc~l. p.:Jrttculartz.:Jndo a lo que re~pecta al recurso de revocación 

previato por los .1tttculos. l l6 frJcciún l y l 17 del Código Flsi.::tl de. 

l:t Federactón. 

Puesto que el recurso de revocación cooo su propio no111bre lo 

establece y de acuerdo .1 su n.:Jturale:a jur!dic.1, deberia consistir en 

un ~edio de deíenS« .t<l=inistrattvo, por el cual las diferentes 

en b.:JSC a "" 
procediatento que se sustenta precisa~ente en los ptinclplos de 

econo~ta procesal y de eítcacia jur!dica, y por tanto reestablecer 

los agravios de que los p.trtl.cularcs o conrribuyentes han sido 

sujetos, puesto que se presu.ci~ que entre el !lsco, como nutod.dad y 

parte del juicio oficioso ad~inistrativo y el contribuyente cooo 

c:tusa-habienrc y asi ~isco parte del juicio e~iste entr•·ello~ unB 



relación de confian:a y buena Ce mutua, 

Desafortunadamente en loi realidad jurídica de dicha 

situación no se presentan los acontecimientos como deberían suceder. 

Ya que por principios, que bien podriamos denominarlos burocráticos, 

lo que acontece es que las oiutoridades fiscales encargadas de 

resolver dicho recurso fiscal de revocación, no le dan la importancia 

Jurídica que, como se estableció con anterioridad, posed de acuerdo a 

su naturaleza. Esto es, por una parce cu3ndo se interpone el recurso, 

con 13 finalid3d de que 13 situación fiscoil del promovente sea 

resuelt.i en la mayor brevedad posible, lo que ocurre es que la 

Institución resolutoria en base a un procedimiento que deriva de 

pol!tic.is internas ad~inistrativas acordes a la Secret3r!a de que 

depende, no resuelve en un tércilno considen1tivo para el recurrente, 

pues cabe señ.il.ir que en el pla~o en que se ha de resolver el 

rec:urso, el c.1usahablente debe de garanti;;:ar cl crCdito determin.ido a 

su c3r¡;o ya que de lo concrario l.is O(icln;1s federales de llacienda 

procederían al embargo respccti•10, :1 si hhin e.i cierto que la 

Fed1tr::ición dl!be porte¡;er sus intereses y J1?rechos, esto nn debe 

suceder en detrimllnto de los p;irticulare:;. 

Por otro lado, la.s JUtorid;ides fiscaleti no realizan ul 

estudio debido a los asuntos presentados con motivo •• l• 

interposiciún del recurso expuesto. Ya que la litis ante ellas 

presentadas, es resuelta en un sentido fa.lto Je ética jur{dica, 

puesto quo al reali:ar el respectivo análisis dol recurso 

interpuesto,· 3 lo que principalmente se avocan es a de.icubrir alguna 

causa de improcedencia. o en su c::iso sobreseer el recurso, con el 

objeto de no darle su trámite correspondiente, o bien lo declaran 
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sin bases jur!dicas, Aún m&s. si lo resuelven, por sistema ocurre que 

confirman el acto combatido, resultando pues ser una ineficacia la 

instancia intentada, 

As{ es, en un gran número de casos, sobre todo cuando la 

determinación del crédito es una cantidad alta, el recurso que se 

interpone en contra de esta determinación, no es resuelta conforme a 

derecho. Princip3lt:iente las autoridades fiscales al rt>cibir el 

escrito de recurso se avocan a buscar alguna causa de improcedencia 

de las cu3les, la i:i;1.yor:centc que utili::an, es que el término de 

interposición del recurso ha excedido, no admitiéndolo; o bien un;¡ 

ve: adt:iltido el escrito, not1{ic.1n a el recurrente l.1 fBlta de 

cualquier documento no necesario par.1 la resolución debida, dándole 

el téraino de ley para que presente el escrito, y~ que de no hacerlo 

será sobreseido el recurso; en otras ocasiones de un supuesto 

an.'ilisis que renli::a de lo~ agravios y punto~ J., derecho los dcclaron 

sin ninguna bnse jur!dh:a y aún cás si proced._.n n la resolución, 

comunmente confircnn el acto cocbatido, por tanto, dadas est.15 

"c3r,1cter{stlcai>" la ini;tancia intentada resultn ser ineflca:: .1 tOdlls · 

luces. 

Sobre esta situactún considero re3l1::ar un señalamiento que 

podria responder la r.1::on de dicho proceder, l!lás no justificarla. tn 

capitulo referente al recurso de revocación señalaré que 

autoridades son l.1s encargadas de la tramitación y resolución del 

recurso de revocación que derivan de el Reglamento Interior de la 

S.H.C.p,¡ observándose que podr!aoos considerar coco una·aisca 

autoridad la que emite el crédito fiscal y la que resuelve el 

recurso intentado, esto es, si bien son diferentes intern.1cente 
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pertenecen a la =ism:i autoridad que los crea, es decir, son 

dependencias de la Secretar!a de Hacienda; por tanto se razona h3sta 

cierto sentido el proceder de las 3utoridades encargadas de resolver 

el recurso, pues protegen los ciscos intereses. Pero no justifico 

esta actuación, ya que desprotegen los intereses jur{dicos de el 

contribuyente, desvalorizando totalcente sus defensas. 

Si b1en es cierto que se otorga la garant!a de audiencia, 

por otro lo1dO se viola la g;:i.rant!a de legalidad de los actos de 

autoridad, Pues el art!culo dieciseis constitucional sujeta a toda 

autoridad a que todo acto de molestia quedará condicionado a la 

expresión fundacentación 1 cotivaclón de la c;:i.usa legal de el 

procedimiento. 

,\hora bien, l!H ciurto que el contri~uyente tiene otro5 

ced!os dt! defensa para recurrir en contra de la resolución dictada en 

la fase oficiosa del proc<>di;:;iL'nt\3 administrativo, como lo es el 

Juicio de ::ulidad anttt ~1 !r!bunal fiscal de la feder;:i.ción o, en su 

caso, el acparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, 

pero entonces de quu sir\·e .,¡ recuras de r.,vocación, que sentido 

t:iene int:entarlo, si e:> :::u;.· ;irob;:i.blu una rut;olución contr;:i.ria a loi; 

intereses del ocursante. R"'sulta qu., es un recurso inoportuno, pues 

la oportunidad dada para hac"'r valur el detecho de el recurrente es 

ignorada por coi:i;ileto, por eso es un rucurso ineficaz dadas las 

cu~stiones antes s<!ñaladas. 

Adeoás la autoridad fiscal deber!a tomar en cuenta la garnn

tia fiscal que el con~ribuyente dS para i=pedir o suspenoer el proce

di=1ento adoinistrativo de ejecución, esta garantía co=o 5eñalare 

posteriorcente sobrepasa en gran cantidad el crédito fiscal real y 
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dicha cantidad en el lapso de tiempo en que es tesuelto el recures es 

improductivo para el contribuyente. 

As{ pues consideró que el recurso de revocación es 

totalmente inefica%, más no por esto estico que debería eliminarse; 

creo que dándole un cayor apoyo jur!dico tendría una gran relevancia 

dentro del cacpo del Derecho Fiscal. 

Este apoyo, bien podría ser estructurando mejor •• 
substanciación por parte de las autoridades, podr!a ser creándose un 

medio de control sobre estas autoridades resolutoras, el cual tendría 

la cisión de verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones a 

qu~ ~atan sujeta:;. Pero esta solución presenta un problema, 

conbistente en que dicho cedio de control bajo que autoridad estar!a 

a cargo, porque si es en una misen dependencia de la Secretaría de 

Hacienda, caer!aems en los miscc. 

Por otra parte y considero esta solución como la ciis idónea 

para la resolución del problema, es quitarle el carácter optativo al 

recurso de revocación, es decir, darle el carácter obii~atorio antes 

de intentar el Juicio de Nuli<.lad. Esta solución p;:irece un poco 

incongruente, pero tomo de referencia la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de 1929, consistente en que para la procedencia de1 

acparo en m.:lt.:ria administrativa es preciso que primeramente se 

agotaran todos los ~edios de defensa con que cuenta e1 particular 

para la impugnación del acto adcinistrativo.; en un principio hubo 

controversias sobre esta tesis, pues consideraban los litigantes al 

amp;:iro como la defensa más eficaz para r.:currir en contra de los 

agravios que afectaban sus interéses jur!dicos, pero poco a poco los 

recursos administrativos volvieron a surgir, a tom.lr nueva vida en el 
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campo de el Derecho, pues dada la observancia obligatoria de estos, 

fue necesario el darles la eficacia que verdnderamence cienen. Por 

tanto considero que esta puede ser una solución práctica al problema 

que acontece al recurso de revocación, probablemence no seria 

inmediata, más esti~o que en un lapso de tiempo corto las autoridades 

tendr!an que actuar de otra forma dada la presión de las e~igencias 

de los abogados fiscalistas que se ven en la necesidad de interponer 

el recurso. 
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CAPlTULO PRIMERO 

.\STECEbESTES 

l • - ANTtCEOE::tES DE. tos RECURSOS E.:. GE~E.RAL. 

Z.- RECURSOS bEL PROCE.tl1MtE~TO CIVIL. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

1.- A.\'TECEDENTES DE LOS RECURSOS EN CENERAL. 

Dentro de todo siste:m. jur!dic:o C.'lbe la alternativa de que 

en l.'1 h:ip.'lrtición de justicia se co::iecan errores o bien exista la 

C1.:1la fe y, por tanto, se da el quebrantamiento de las non:ias que la 

ley nos señala a observar. En base a estos ac:ontec:imientos se han 

fundado durante la evolución de el Derecho cedios de control mediante 

los cuales, los agra\•iados por dichas situaciones, pueden acudir con 

segurid;id a l;i protec:c:iún de sus derechos. Entre dichos medios de 

control enc:oncra~os a los recursos. 

La pal;ibra rec:uri;o pro•.•iene del voc.ablo lt;iliano rlcorso, el 

cual signlfic.'l: "vol\•er al camino .'lndado". ~.is considero que en 

estricto sensu no e5 aplic.'lble al verdadero objetivo de un recurso. 

puesto quu si as! fuere, esto slgniflcar!a el volver a iniciar el 

procedi~ii:nto seguido y la finalidad principnl de ellos es qu1;1 .'ll 

hilb1;1r sido dice.ida la s1;1ntencia, bien duflnitiva o interlocutori.1, se 

reali=e un estudio profundo de la controversia en cuestión 3 través 

de un tribunal superior al emisor de l.1 setencia. 

As! pues podemos definir al recurso coco un medio de 

impugnación que tiene derecho el agr.'lviado que h.1 sufrido una 

violación en sus derechos dentro de un procedi=iento determinado, con 

el objeto de que sea revocado, 1:1odificado o en su C.1!!10 confir111.1do. 

Los antecedentes históricos se originnn en el Derecho 

Roma.no; as{ encontramos que: "Hasta el fin.'ll de la República, la 

sentencia ten{a fuer:a de cosa ju:gad.'1, en seguid.1 de '" 
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pronunciada, y las partes no pod!an at~carla para obtener una nueva 

decisión de alguna otra jurisdicción. La sentencia dimana, en efecto, 

de un juez a quien libra:aente han elegido y tienen la obligación de 

someterse. Unica:aente en casos excepcionales se pod!a obtener contra 

la sentencia la revocatio in duplu:i o la integru:a restitutio. Pero 

bajo el I=perio quedó abierta una v!a de recurso para todos los casos 

contra 13 setencia: es la apelación que pcn:iite hacer refon11ar la 

decisión Ce un juez y de obtener una nueva decisión. Desde entonces, 

sólo tiene fuerza de cosa juzjada, cuando ya no es susceptible de 

apelación o cuando la apelación ha sido rechazada". (l}. 

Coi:io se observ'1 durante la mayor parte de la República no 

existían los recursos, si no que estos fueron apureclendo a finales 

de esta y a principii:is de el lr::pcrio. Durante la República exisc!a 

una fibura jurídica que pode:aos calificar como el antecedente m5s 

reir.oto 3 los recursos, el cu.:1;1 era el Veto de Magistrados o 

Tribunales de si:::iilar jerarqufa jur!dica a la que dictó el fallo. El 

\'etc consistf.1 propi.1::iente en un estudio profundo del agravio, y si. 

lo encontraban coeo tal, el veto er.1 procedente y l.i sentencia 

qued.iba sin efecto. 

Co:::o ,. indique antes, 'º' recursos aparecieron 

principalmente en el Ieperio, y los primeros que surgieron fueron los 

siguientes: 

"l.- Revoc.ltio in Ouplum.- La sentencia dada violando la ley 

es nula. El decandado o condenado ilegalmente no tenfa c5~ que 

esperar la ejecución del juicio para prevalerse de 111 nulidad, aunque 

pod!a ta~bien tomar la inici.itiva y pedir que fuese coi:iprobada l.1 

( 1) .- PETIT Eugene. "Trat.1do Elel:lental del Derecho Romano". Ed. 

Nacional. Héxico 1980. 9na. edición. p5s •. 645. 
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nulidad de la sentencia. Un;i reclamación mal fundada arrastraba 

centre él una condena al doble. 

"2.- In Integruo Restitucio.- El deoandante o demandado que 

se creyese lesionado por una setencia pod!a obtener del magistrado la 

In Integrum Restitutio. Este recurso extraordinario estaba abierto 

contra las decisiones Judiciales; pero en este caso, lo mismo que en 

otros, solo sc otorgaba el bcnt=iicio en detero.inadas condiciones. 

"3.- Apellatio.- L.:i .:ipel.'.lciún dat.:i del principio "' 
Ii:iperio. Lo probable t=S que hubiese sido establt=cida por una Ley 

Julia Judiciari.:i, teniendo por origen, sin duda ;ilguna. el derecho. 

que pertenecl'..1 ;i todo magistr.1do bajo 1.1 República, de oponer su veto 

a las decisiones de un 1:1.D.gistrado igual o inferior: esto era la 

intercessio. La persona que quisiera quejarse de l...l dedicHin de 

magistrado superior. .1pellare ma~lstr.1tu::i. Pe aq11{ pro<:ede la 

apelación. Puro el ;:i.::igistrado del.1nte de quien se lle\•.::iba no se 

contentaba con oponer su veto .::i la St!ntencia: lJ anulaba tao.bi.:n y la 

reeopla::3ba por una nueva sentencia". C:!). 

Con lo .interior se indica que 101> recursos durante el 

Derecho Romano en 11n principio no estaban plcna~ente establecidos, y 

esto h3st.1 cierto punto lo veo coni;ruointe dado el distintivo 

lcperante que reinaba en esa .:;poca a i:ianos de los juristas romanos. 

Pero asI mismo dado el carácter din5::iico de el derecho, los recursos 

e::ipe::aron a tener un.1 ::iayor import.1ncia jurl'.dic.1 0 e:itructurúndoac 

debidamente ·Y consolidando un.::i base con mayor apoyo. Y e.11te 

.acontecimiento empieza a surgir con Justinillno quien fue el que dú al 

Derecho Rocano una estructuración idónea y práctiva, que inclusive 

hoy en dia se observa. 

(2). PETIT Eugene. Op. Cit. p.p. 645 y 646. 
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As! pues tenecos que la escruccura fundacental del Derecho 

Procesal Mexicano, adopta una gran influencia de el Derecho Roe1ano 

aún a lo que se refiere a los recursos que existen coco medios de 

il:lpugnación 

tribunales. 

•• las resoluciones dictadas por los diferentes 

Considero interesante la claJificación de los recursos que 

realiza el Lic. Eduardo P.ill.ires, siendo de l.i siguiente m.iner.i: "Los 

recursos se clasifican de l.i siguiente =anera: l.- Principales e 

incidentales o adhesivos. Los principales son los que se interponen 

con el carácter de autónomos y no presuponen la existenci.i de un 

recurso previamente interpuesto, al cual se vinculen. Los adhesivos, 

lo presuponen. se adhieren a él, y siguen su suerte; 2.- Los que se 

resuelven 'º' .1 1:1ismo ór¡;;1no ju r isd icciona 1 que pronuncia ,. resol u-

ción recurrida y •n '" lllÍSC'..l instancia; y lo• que " deciden Pº' 
órgano diverso y •• instanci.i u lcerior. En •l pri:::er caso, •• dice 

'"' •l juo:o:: • quo .. idcnt i f!ca oon •l adque::i; cienrr.is quo •• ol 

segundo caso los dos órganos jurisdiccionales son diferentes; ).-· 

Recursos ordinarios y o:xtraordinario!I. E:na división depo:nde de las 

di\•ersas especies de recursos que en cada. legislación se establece. 

En la nuestra son recursos ordinarios aquellos que se interponen 

contra una sentencia que no ha causado ejecutoria, mientras que en 

los extraordinarios acontece lo concrario. Figuran en el primer grupo 

los recursos de revocación, apelación y de queja, y en el segunde 

grupo el de apelación extraordinaria". (]). Es interesante· esta 

clasificación, ya que estimo que realio::a un sistematiz.ición práctica 

de dichas figuras, y C1ediante ella se colocan dentro de un campe 

()) PALLARES Eduardo. "Derecho Procesal Civil". Ed. Porrúa, S.A. 

Hixico, 198]. (0Clo'l. edición. pñg. 445. 
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jur!dico determinado pnrn su respectivo procedimiento. Además de que 

dicha clasificación la practica en base al carácter evolutivo de los 

recursos como medios de impugnación. 

2.- RECCRSOS DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. 

A continuación reali=aré un desarrollo de aquellos recursos 

en IMteria Ci\•11 que ticnl!n :iayor trai;cendencia dadn su importanci.:s 

dentro de tnl procedi;:ii11nto, adem.'is que cnbe indic.:sr que el proceso 

civil fue de los pri~ero~ qu11 empe=nron ll funcionar dentro del campo 

del Derecho '! por tanto los recursos que preveé son antecedentes 

próKimos en esta materia, a cualquier otra rama del mismo campo 

jur!dico. 

El Código de Procedi::'lientos Ci~ilcs enu1:1era los siguientes 

recurso9: 

l.- ,\pel:ición; :?.- Api:l.Jción E:<tr.io rd in.1 r la¡ 3.- La 

RoJ.voc:iciún; 4.- Quej.1; )" 5.- R<:sponsnbilidad. 

En primer tt'.!rmino analiiarú lo refcrl!nte al recurso de 

revocación, encontrándo que: ""s un cedio pi!.ra impugnar las 

resoluciones que en concepto del que impugna, pueden estar i:1al 

dict3das, ser erróneos o •Hitar .1trapadas o alejadas del derecho. 

"Tanto la revocación coi::o la reposición, presentan lo que 

puede denominarse grados de intensidad de los recursos; la revocación 

es el recurso más sl::iple, el cás sencillo, porque se interpone por 

las partes en contra de resoluciones sii:iplcs, que se denominan 

decretos o resoluciones de trái:iite, o bien contra autos en los que 

por no ser apel:ibles la sentencia definitiva, t.:1i:1poco ellos lo son".

(4). (4). GOMEZ Lara Cipriano. "Derecho Procesal Civil". Ed. !tillas. 

Ht'.!xico. 1984, 2da. edición. pág. 142. 
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Considero un criterio cierto el que nos realiza el Lic. 

Cipriano Cóoez Lara, al establecernos el grado que presenta el 

recurso, no estioo que lo realize a un nivel de icport.'.lncia 

jerárquica, si no que lo ::ianifiesta para deciostrarnos su sencillez, 

dado los actos que co::ibate. As{ ::iis::10 doy una importancia a la 

revocación, pues per1:1ite que el procedioiento judicial se desarrolle 

en una gr:i.n ari:on!a jur{dica, esto es, co1:1bate 4Utos, decretos e 

interlocutori:i.s que deben ser resuelt:i.s de plano por el Juez, siendo 

este ,, ::iisi:o que dictó el acto ccr:ibatido. recurso 

verdader:i.i:ente se ajusta 31 principio de econ<ii:ta proces3l dado la 

rapidez del prccedioientc con que se ventila. Adecás de que la ley no 

exige fori:i.:ilidad escencial alguna para su interposición. 

Ahora tr•ttaré el recurso de queja; as{ pues teneoos que: 

"Según Cervantes la queja opera cuando el juez deniega o rechaza la 

adoisión de nlgún recurso ordinario, por ejer:iplo la apelación. Esto 

cctivó, en al¡.;unos Códigos del siglo pasado que se hablara de un 

recurso que se lla1:1aba de denegada apelaci<in y, además se endereza en 

contra del rer.hazo e en contra de la ne admisión del recurso ordina

rio. Tm:ibi¡';n se da la queja en contra del funcionario que comete 

!altas, abusos o deficiencias en el deseopeño de algún tipo de atri

buciones y, desde luego, estas actitud..,, de los íunclonarios puedl.!n 

ser ioputables a lofl secretarlos o a los jueces e i::iplica que alguna 

autoridad superior, ta1:1bién judicial, cono:ca de esta queja para 

rei:iediar esa falt."l, ese exceso o ese abuso en el ejercicio de lois 

atribuciones o bien, ese recha:o al tr5=iite de un recurso ordinario", 

(5). 

Verdaderamente la quej;s es un recurso, pues el fin primor-

(5). GOMEZ Larn Cipriano. Op. Cit. Pág. 143. 
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dial do ésta figura es la impugnación de resoluciones ilegnles Y 

ngravnntes pnra el quejoso, y además, no solamente presento el hecho 

de ln impugnación, sino que también el quejoso tiene derecho a que se 

le sU!iCituya la resolución por una que se ajusto a dP.recho. Más 

considero, claro está, que efectivamente debn de existir la ilegali-

dad del .1Cto comb.1tido, es decir, que exisca la lesión jur!dica en la 

resolución judicial y que no solamente se utilice como nos establece 

el maestro P.lllar<Js: "Cocio un medio discipltn;:i.rio piu·a s;:i.ncionnr las 

omisiones o dil.lciones susodichas, e incluso para nulificar los 

excesos o defectos t!n que pueda incurrir el "ejecutor", con lo que 

queda dicho que no apunta únic.lmente a corregir las violaciones a la 

Ley en que haya incurrido el órgano judicial al declarar al derecho, 

sino tacbién contra actos procesales nu declarativos". (6). Apoyando 

esca opinión, f't!Íef'trnte ;1 e!lta p.1rte de la queja ceru!rnon que "Est.1 

queja no ea un recuf'so, pues no tiende ni a l'JOdificar ni a revoc.:ir ln 

resolución del j11e;: y debm:urn advertir que todo recurso tiene cor:io 

finalidad que se ex•11:1lne o se reex.icine un resolución judict.11 para 

que .!sea puet.la despu"s t.le .,se e:ic:011:11?n, se?" confin:1ad.i, modificada o 

f'evoc.ida; por lo canto, la queja nolamente sof'ii en rigof' un f'ecurso 

cu.int.lo quepa dentro de tal concepción, por que si existe algun.i quej.i 

d" otro cipo, que no ccn~a como result.ido un.i posible confirci.ición, 

revocación o ciot.lificación Je un.i resolución, eso scr!a un.i clase de 

quuja que no constituir fa un recurso". (7). 

Concluyo de este rocur110 que si bien por una p.ircc no puede 

consideriirsele corno tal, pues 1:1.is bien accú.i como una mcdid.1 

(6). PALLARES Etlunrdo. Op. Cit. P1ig. 470. 

(7}. COMEZ Lara Ciprinno. Op. Cit. Pág. 144. 



disciplin:i.ria de la actuación de los ejecur.ores, por otro lado 

combar.e con gran astucia ilegalidades y por tanto ngravanr.es al 

quejoso, obteniendo asr la finalidad de un recurso, y aún más al ser 

sustituida la resolución it:ipugnada por otra que esté, apegada a 

derecho. 

Por lo que respecta al recurso de apelación, podet:ios 

consiJerar quo es uno de los 1:1.'i:s ir.iportantes, dadas '"' 
C3r3cter1'.sticas especiales que reviste. En realidad la apelacióri 

puede calificarse cooo una segunda instancia, diversa de aquelln que 

da motivo o inicio al recurso, ya que mediante este recurso el 

recurrente o apelante tiene derecho a un nuevo ex:i.men y por tanto :1 

un:1 set.uncia nueva en base al acto combatido en la pri~era instanci:1. 

Sobre este recurso encontracos lo siguiente: "Las 

generales quu podemos atribuir al recurso do 

apelación son las siguientes: 

"l.- La apelación es un recurso que tiene como objeto el 

recix;ai:ien por el superior jer.írq11ico, de \!na resolución· 

dictada por el inferior. 

".:?.- Pueden apelar las partes y los terceros que se vean 

afect:i.dos por la resolución que se está impugnando, 

"3.- !lo puede apelar el que obtuvo todo lo que pidio. 

":..- La Apelación adhesiva sin e111bargo consiste en 1:1 

posibilidad de que el ganador, no obetante la regl:1 de 

que el que obtuvo todo lo que p!dió no puede apela·r, si 

puede adherirse 11 un tr5i:iite de apelación que · haya 

interpuesto su contrario con objeto de que se mejoren 

los argucentos de la sentencia, porquu aunque el juez 

le haya concedido todo, encuentra que la 1entenci:1 en 



sus ra:onaciencos está falla o es endeble. 

"S.- La apelaciUn puoide hacerse valer en for:::ia escrita u 

oral, 

"6.- El apelante debe ser respetuoso con el tribunal al 

interponer su recurso y no denostar al jue:. 

"7.- El jue: tiene que ad::iicir este recurso "" 
sustanciación, es decir, se ad::iite auco::iaticacente, si 

es procedente. El jue: puede considerar que no es 

pro~edente y entonces deberá recha:arlo y contra esca 

resolución cabe el recurso de queja. 

"S.- Los electos de la :idcisión pueden ~er devolutivcs y el 

suspensh•o ••• ". (8), 

Co::io pode:os observar escas características son aplicables a 

la sola ad::iisi.ln del recur~o anee el juoi=. de pricera inst.1ncia, Y 

coco vei:ios e~ un segundo juicio diverso .11 de la prie1t:ra inst.-im:ia 

pues se origina con un es~rito que pod!a considoirarse coco una 

segunda denanda. Ahora bien el procedi:::ihmto subsecuente es un tanto 

si::iilar al del pri;::ero, solo que es substanciado por el tribunal de 

segunda inst.:tr.cia. e inicia al c:oC'lenta en quti le son enviados l.is 

constancias. El .:ipelante dentro de los cinco d!as siguientes a l.:i 

ad::iisión del recurso se presenta ante el superior .1 

:::ejnra:::iento o continuación del recurso. En tanto el trfbunal ha de 

resolver sobre la ad:::isión del recurso y si as! lo hacu, califica los 

efectos en qu,e se ad:::ite. Se señalan seis d!as coco tér::iino para que 

el apelante e~prese agravios, corri~ndasele traslado a la contraria 

de dicho escrito. Podr5n aporcar pruebas no presentadas en la pricera 

instancia por causa icpucables a ellas. Desahogadas estas se abre 

tén:iino de cinco días p.ira alegatos para cada una de las parces 

(8). G0!1EZ Lara Ciprio1no. Op. Cit. P.P. 148 )' 149. 
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dictándose aentencin una ve: concluidos. 

As! pues la .:ipelaeión viene a constituir uno de los 

recursos t15s ut.tli:ados en nuestros <Has en la proit.cie.:i: jur{dica. 

puesto que uno de sus principales objetivos es atacar la ilegalidad 

de las actuaciones del jue: de pri~cra inst.ancia, y coco acnc!oné 

anees es un recurso \•ent!lado tin una instancia di ... ersa de la que ha 

fallado el agravio apelado. tn rcsu:::.ton considero que !!sea figura 

jur!dtc;i encaja perf-ect,l:::ente a lo que es ¡.,, definición y r:.ás que 

n.:ldtt el objetivo de un recurso jur!d!co. 

Por iHtitio nos ocuparl!~os por el rtecurso de respons.:ibilid.:zd, 

el cu:iL ti1UH1 cocio obj>!Civo l.:i e:'l:igt<ncia d~ la nispons;i.b!.Lidad civil, 

esto es, el pago Je d;u)os y perjuicio:; coJ:l..itidos por jUlf:ces o 

lll.lg1strado!1 cu.:indo a consecu>!ncia de sus ejercicios violen las leye~ 

por causa de ellos ois~o~. 

Este :recuruo en l.:i f"<Ml !d,.1.<! Jurídica no pucd~ denocínlirsele 

porque estos siecipre tienen ;ior iir.alidad el (':<m:1en de una re.solución 

para obtener qUO? ésta s(!a :::odl!:!c:aJ.1. revocada o c:onfirtiada. Ja'Clal'I 

eediante el rcc:urso de tesponsabtl!J,¡d se losran e11tos objetivos¡ el 

propio cód!¡;o estl obli,¡a<!o a que ;irf!!Vi3::o.encc se ag:oten todos los 

l"t!CUrso. rodas los ::iedtos d.; i::-.pui;nación y, ya agotados se estar.1 en 

la posibilid.:id de intentar el recurso de rcsponsabt.Lidacl". (9). 

~deJ:l.ÚS tenc~os La opiniQn del l:l..lestro Pallares, que nos 

señala: "En la p:r5c.tic.a casi nunc.:i se acude a .;1, ••••• Este se deben 

dos causas principales: los abogados :::e:c:ic.1nos r.:ir4 vei se acrelHHl a 

e:ctgir a los functonarioa judir.iales ia reliponsabilidad Cf\ que hnyan 

incurrido. Te~en co=pro=eterse y crearse ~:il.:is voluntades. Además, 

por el. espíritu de cuerpo que predoaina entre dic~os functonnrios, es 

(9). GOMEZ Lara Cipriuno. Op. Cit. ?5g. 158. 
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rar!sb:io el caso en que se declara responsable a un juez o a un 

magistrado". {10). 

Co1:10 puede deducirse de estos ra:.on;:11:1iento este recurso 

carece de eficacia jur!dica, pues quien se verra en la posibilidad de 

pror:ioverlo no tendr!;i en si un;i ciodiflc;ición o revoc;ición de algún 

agravio, si no que sólo servir!a para exigir la responsabilidad del 

funcionario judicial y esto en la pr5tlca crear!a antagonlscos entre 

juzgador y pro1:1ovente. 

La trar:1itación de este recurso, er:ipie:a sólo cuando la 

resoluci~n que ha dado origen a su procedencia haya quedado fir::ie, 

teniendo la posibilidad de prci::cverlo a 1nst.Jncia de parte o de sus 

causahabientes. La demanda de responsabilidad debe ent.Jblarse dentro 

del año siguiente al d!a en que se hubit!re dict.:ido 1,.. resolución 

firc:e. La sentencia que se dicte, condt:nará en costas. As! ::ils1:10 la 

sentencia dictada no ,..dc:ice recurso alguno. 

Conclui::ios de este re~urso, que no puede considerársele como 

cal dado el carácter intransigente que pose~. 

(10). PALLARES Eduardo. Op. Cit. Pág. 47J. 
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1.- G E N E R A L I D A D E S. 

Los recursos adc:iinistr.:i.tivos revisten una. gr.1n import.-:incia 

en la actualid.:i.d jurídica., pues tenemos que son cedios de control 

medi.:i.nte '" cuales el contribuyente busca que exista uno 

concord.:i.nci.:i. o an:ionia entre su actuación y la de la administración. 

H.:i.s cabe señalar que lo$ recursos ad:::inistrativos, por lo 

que respecta en México, ciert.:i::;.:nte hasta hace poco tiecipo se les da 

la import.-:inci.:i que entr.:iñan, pues tene::ios que: " El probl.:ma de los 

recursos .:i.dministriltiVos en ~!é':dco, tiene inter11's sobre todo a pilrtir 

del año de 1929, en que la Su;>rena Corte de Juscic:t.:i. sienta la tesis 

de que la proc:edenc:1.1 del a:::p.:i.ro en e1.-:iteri.1 .1dr:d.nistrativa está 

condicionad.:i al agota~iento de los recursos o ::iedio~ de defensa. que 

el particular cuente par.1 i:".;>ugnar un.1 decisión qut! lo agrave". (1). 

Adi:::iás establece que "a pesllr de J.1s objct::iones f1UC se le 

hicieron, la jurisprudencfll, actuando co::io fuente del derecho, al 

cerrar el juicio de ¡;ar.tnt!as contra lo$ acto.s susi:e;itib! ... ,. de ser 

modificados por ca::itnos ordinarios, vino i'.I revitalii:llr canco los 

recursos administrativos co:::o los procedirnlt!ntos de opo11iciún 

judici.11, fundados en 1.1 fr.:icción I, del art!culo 104 constitucional, 

muchos de los cuales habi~n c:nido en desuso o no se habtan aplic.-:ido 

nunc~. 

"Cupndo lll Corte ecpei:ó .:i. sobreseer todos los juicios de 

acparo pendientes en caterill agraria y en las otras ramas 

administrativas en que las leyes preveian procedlcientos de oposición 

el>. C\R.ltlLLO flores. Antonio. "Ln Justicia federal y 

Ad:::itnistración Públtc: .. ". Ed, Porrú.i, S.A •• México. 1973. 2a. EdiciOn, 

Pág. 105. 



-icpuestos, 3gU3S, 111inas y petróleos, vi3s de comunic3ción, patentes 

y =-src3s y otras e.is-, los particul3res se vieron oblig3dos a 

recurrir a esos procedimientos. En algunas áreas coco la fiscal, las 

leyes ordinarias conteni.:1.n regul3ciones e.is o menos adecuadas; en 

otras, en c3ebio, 13 insuficiencia legislativa era nocori3"• (2). 

Por lo que se deduce, que en realidad, si bien exisci.an 

recursos adoinistracivos, ccdiante los cuales el particular podrfa 

afrontar actos de la ad::iinistración, en codas sus foro.:1.s, no los 

hacian valer en virtud de que se consideraba, coco una cejar via de 

ejercer sus derechos el a1:1p.1ro. !1t1s es de considerar un exacto 

cr!cerio el de la Supre1:1t1 Corte de Justicia 31 establecer con cayor 

ri~idc~ el principio de definitividad cediante tesis jurisprudencial, 

por el cual par.'l llegar al juicio de gar;:incias es i::enescer el de 

agocar codas l.:ill instancias posibles para 1.'l solución J~ los 

problec.:1s administrativos que acontecfan entonces. 

:;ATl:RAl.E:A JL'RlDIC,\. 

En este punto he de referir=e ,, 
'" recursos 

adcinistracivos al ser resueltos, constituyen dicha ejecución o 

resolución un acto jurisdiccional o bien un acto adoinistrati\•o. En 

realidad han surgido varias opiniones contrarias sobre éste tema, 

creándose a la ve: razones inclinadas tanto por una cooo para la otra 

opinión. Encontrando l.is siguientes razonl!S en base a la p_ricer 

opinion: 

"En pricer tér::iino, que ei<ist~ una controversia entre el 

particular afectado y l~ Adciinistr3ción que ha realizado el acto 

"En s~sun.io lugar, que el recurso esc.i organizado en las 

(2). CARRILLO Flores. Antonio, Op. Cit. p.p. 15 y 16. 



leyes con un procedimiento semejante al procedimiento judicial ••• 

"Y por último, que en varias leres se establece que el 

particular afectado con una resolución administrativa puede optar, 

para reclamarla, entre el procedimiento administrativo y el proced!

meinto judicial, lo cual indica que ellos son equivalentes •••• ".(J) 

Mas también encontramos bases sólidas por las cuales se le 

considera como un acto administrativo, y dichas ra.-:ones desvirtuan 

las anterior:::ente señaladas; COC'.O nos lo seiiala don Andrés Serra 

Rojas: 

"No existe controversia entre la adrninistr:ición y el 

particular recurrente, sino una mera revisión de "n acto 

admlnistrativo de la propia autorid.1d ad~inistrntivn o de un superior 

jerárquico, qut.' la oblig.1 a emitir un nuevo .1cto ad::iinistrativo, no 

una sentencia, o a ratificar el anterior. 

"Los rl.!cursos administrativos no necesariamente deben 

inspirarse en procedi::iientos semejantes a los judict.1les. Es t[pico 

de la administración encontrar sus propios y originales ca::iinos para 

desenvolverse, de manera que los proble1:1as jurfdicos se complican 

cuando se confunden las jurisdicciones".(.!.), 

Y ade1:15s encontracos que "la ley establezca co11>0 paralelos 

el recurso administrativo y el judicial y que declare que fle pierde 

uno si se elige el otro, no autori:a para concluir que ambos tengan 

identica naturale:a ya que en un recurso adcinistrntivo no existe 

propi:icente un órgano independiente ante el que se dirima la 

(3). FR.AG,\ Gabtno. "Derecho ,\d1:1inistrativo". Ed. Porrún S.A •• MliJ<ico. 

1979. 19a. Edición. P5g. 441. 

(4}. QUlNTA?IA Valtierra. Jesús y ROJAS Yafie.-:. Jorge. "Derecho 

Tributario Me~ica.no". Ed. Trillas. la. Edicit'Sn. México, 1988. P.1g. 

247. 
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controversia". (5). 

Concluyendo, considero que el recurso es un acto neta::iente 

adoinistrativo, pues sus directrices principales provienen de nor::ias 

del mismo carácter, ade!ll.ás cabe hacer el sefialamiento que la 

actuación de la adoinistrilción en una relación que encrana el 

recurso, es parte y juzgador, esto es, es una sola persona dividida 

en dos, es decir, con una doble función¡ ::iientras para que se de el 

acto jurisdiccional es menester que aparte de la relación jurídica 

que existe entre las partes, haya una autoridad diversa a ellas, y 

que :iu unica relación con ést."ls es la de resolver la relación 

juridic."l que da origen por lo canco al acto jur!dico. 

J.- SISTE."1AS DE CO!iTROL DE LOS ACTOS AD:-tl!ilSTR.\TI\'OS. 

Considero necesario hacer el señala~iento que los recursos 

ad::iinistrativos se sitúan dentro de lo que podemos ll.:11:1ar me<lios de 

control de los actos adi:iinistr."lti'-"OS. es decir, existen siste1:1a11 

-:::edi.'1nte los cuales se pueden obtener la reparación de la violación o 

a~ravio que a causado la actuación ad=inlstraciva. Dentro de' dichos 

slsteoas encontramos la Auto-tutela de la adoinistración de la cual 

cenecios que "puede cr.:iducirse en una real defen!la para el particulotr 

por lo que Ihering y J.1111nek llaciaron "el reflejo del derecho": una 

decer.:iinación toc.ada por la ad111ini9tración pública en ej~rcicio de 

sus facultades revocando, modificando, anulando o suspendiendo una 

desición administrativa, puede favorecer al parricular". (6). ·Como 

podemos observar úste sistecia de control, es una obligación inherente 

de la ndciinistración, consistente eri dar eficacia a los petos quoe 

ella e111ite, cocio nos señala Cabina Fraga: "Esos medios estan 

(5). FRACA Ca.bino. Op. Cit. P5g. 442. 

(6). CARRILLO Flores. Antonio. Op. Cit. Pdg. 106. 
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4.,..,, Jm1 1lu11 11ir111;:tamuntc a. garanti:ar la l!ficacia. de la adainistración 

I 11 •1)•1 por t1 l efecto reflejo representan una garantia para el 

1•..i1r¡.,i1 .. r" (1). 

A•lo:1dii. o:ncontr11mos otros sistl!:ms o cedio di! control por los 

~-lJ..iJ.,~ f..1 .... 11l~n 11<• obtitme lJ gar.:intia de la .1Ctuación adainist:-ativa, 

t.,":.., .. ~ ... •¡•¡., "o:;d"t"n otros ::>edios directos que si estan destinados 

t·n 1.,,.,., 1,,,,.,,,!Jata a !latisfaccr el interes privado, de canera tal, 

'<'ª ~... '"''t'Jf J·~;u1 ante 1.1 cu.i l se hacen valer, esta legale:nntl! 

1r.trr·,..,n1r '! J e:-:.i::iinar nuev.icente, en cuanto a su 

lq· ... !!o;.;.¿ '· ~u <J;>•n·ttmid.1d, la actuación del que el particul.1r se 

..... ~·•" (tJ. 

!,; 1 ·1o~t·J -:!r C!chos siste::ias de contr-ol, encontr-a:::o>i a los 

~,,,_,¡~i,v> <1di·.:.1,~itt;t!·:"'"• conjuntac:ente con otr:is acciones o rccctlios 

(.o•~. '<"''- ~·: cu:.tr~~u:'""te C'Jent'1 par.l la exi¡;encia tle sus d..,rechos 

"'•<>i.;.·~v._ ~or :., a~tl.''-'~.:.·:-:i at!::i!.nistrativa. As1 pues, situJc:os a dii:h.i 

: -;<,,;:.,!. JU:-:'.::C::..-::<ii.; :::."~":- i:.c:':ios directos de control, directos pL•rquc 1:1 

.-:.-:-•,-.,._ »C":. tic::":::.n:_.~ :!.t. !=~ o:;:..e d!s;ione in::ediac.:1.c:entc el r.icurrente • 

.!;..:::.;<.":'lt:::;=n -::or._;un:. .. ::ict.te l:is recursos la prcscripciún, la caducidad, 

--- ~s:::-o:: ¡¡;::_ r..rc._·:..so AD:-tl:asTMTI\'O-

;. .=.;:'l:.::.::o:..;,:::i5t. t:::.;:a:-lré ;:!e u:'I ::iodo sencillo los elcc:entos 

todo recurso 

;:r. ¡>:-i::ic:- lu;•r Cebe de existir una resolución de 

r>:-::"u:-,•!._•::-;. ~'-->ni;;..:'.,:::::-:.:,!~·:.. "~t.:i ~s. que sea dict.:1.da por cu;ilquier 

.. -:-·, ·~·''":"-- ,:,,,t-.~:-1:•. e,._ ;:::~:_ l'.1i;. 439 

... -~~ ~,_,,::r.. ,-:,,~::""'~- 0?- .: ~: r.:;:~. .. :~. 



autoridad ad=inistrativa. 

2,- Es necesario que dicha resolución ad=inistrativa 

provoque un agravio a quien ha sido e=itido el acto, afectando los 

intereses jur!dicos del recurrente. 

3.- Una autoridad, que por decisión de la ley, sea la 

encargada de recibir el recur¡¡o y por lo tanto resolverlo. 

4.- Un c;rmino o pla:o 1:1ediante el cual deba do 

interponerse el recurso. 

5.- Que el escrito del recurso cu~pla con 

ele1:1encos fort:1.1le~ J~ ley. 

6.- Un procedimiento, mediante el cual el recurso sea 

debida=ente sustanciado. 

1.- Por último, que la autoridad re\•isora, dicte 

resolución nueva en baso al recurso inter?UCsto. 

5.- CONCEPTOS DEL RECURSO ,\O~II~HSTRATIVOS. 

En el presente punto anali:aré algunas definiciones que se. 

le han dado a los recursos adlllinistrativos, buscando cual de ellas es 

l.:1 ::iiia idónea en la relidad jur!dlca. 

As! pues, cene::ios a Jesús Quintana Valcierra y Jorge Rojas 

Yañe:, que nos señalan que "Es el medio de l1:1pugnación a tra'.lés del 

cual el particular que consid~re afectada su esfera juridica por un 

acto de molestia, puede solicitar anee la propia autoridad que emitió 

el acto, o del superior jerárquico, la revisión de la resolución que 

le de;inre perjuicio". (9). 

Sobre esta opinión considero un poco incongruente "el manejar 

al agrnvlo coco una colestia, y.:i que tratado as! por estos autores 

considero que dicho término carece de estructura jurfdica, ya que al 

(9). QUINTANA Valtierra Jesús y ROJAS Y.:iñvz Jorge. Op. Cit. pág. 246. 
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hablar de molestia se pueden encuadrar una gran serle de supuestos 

aplicables a dicho concepto y supuestos que por el simple hecho de 

ser colestla no pueden considerarse como agravios. Esto tennino por 

tanto deberla de ser sustituido por el de agravio o violación 

jur!dica. 

Tacbltin encontrarnos a Carrillo Flores, quien nos dice que es 

"La posibilidad que un particular i::ipugne ante la autoridad 

administrac!-.•a, un;¡ decisión con el derecho de que 1;1 autoridada .inte 

quien se dirige ecita una nuevea resolución sobre el !ondo del 

asunto". ( 10). 

Considero esta opinión un tanto insegura, porque presupone 

una posibilidad de actuación por parte del particul.1r, dubiendo 

traducir esa posibilidad coi::o un derecho sustl!ntado en una norma 

jurfdica. Es cierto que ta::ibitin nos habla de 11n derecho, perci t;¡l 

dtirecho estir:io que deberla tomarse como una oblig.ición de la 

autorid.:ld ad:iinlst:-ativa de e!!!ltir su Callo y no un dercho, y.i que 

tal se conte~pla dentro del propio recurso, el cual es una garantfa 

donde intenta proteger sus int11rcses jur!dicos el cual nos conllev.i 

loglc<1::iente a un.i obligacHin que tiene la autoridad de e::iitir la 

resolución. 

Por su parte Adol!o Merckel, nos el:itablece que son "Los 

cedios de que disponen las p;ittes para pretendl!r, pl)r lo general, 

dentro de un pla:o breve, que las autoridades a.d::iinistracivas 

codifiquen o.deroguen el acto ad::iiniscrat:ivo". (l l). 

Este a.utor es bi;e\'e, pero señala un gran situación jurfdicn 

que deberi;:i presentarse en la realidad consistente en que l.is partes 

(10). CARRILLO. Flores. Antonio. Op.Cic, Piig. 167. 

(ll), HERCKL, Adol!o. "Teor!a General del Derecho Adminlatrativo". 

Ed, Revista de Derecho Privado. México. 1935. Pág. 105. 
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pretenden ln resolución dentro de un plnzo corto. Considero que ésta 

nportnc!ón es de una gran relevancia, pues lo que en la oayoria de 

las ocaciones se busca dentro del procedimiento ndcinistrativo, es 

precisamente la celeridad de i!ste. Si bien lo comenta de una manera 

vagn, si se analizara con profundidad esta hipótesis, tendr!a gran 

relevancia en la vida jurídica. 

Gonzalo Arm!enta Calderon lo define de la siguiente manera: 

"El recurso en el 5r::bito del derecho procesal es un r:iedio de 

!r:ipugnación que la ley a concedido a las partes o a los terceros que 

gozan de la legicioación procesal, par,1 obtener la revisión de las 

resolucfontHI del ór~ano ad~tnistrativ~ y, en su caso, "" 
modificación o revocación". (12). 

Aqui hace a o! juicio dos bucn;is observ;ictones. l;i primera 

nl establecer que el recurso es un eiedio de i:ipugnación que la ley ha 

concedido, este criterio es cit"rtu, y.1 que t!l recurso es un•I figura 

jur!dica qu.i por d1.1recho propio corresponde a los contrtbuycnt..,s y no 

es un prerrogativa, sino que contraria1:1.int.e es un verdadero derecho 

que la ley les otorga; por lo c;into la ley no solo debl!ri.1 de 

otorgarlo, sino lldeo.is dl!beria proteger realcl!nte ese derecho 

inedtantc la verdader.1 eficncla jurídica qud entraña el recurso. 

La segund.1 ohservllción consiste en la oblfgacii)n del Órgano 

adi:iini~trativo de hacer una revisión, y esto es prl!Cis.'.lcl!nte uno de 

lo• princip;iles problemas que se suscitan on •l .iícbito 

adcinistrativo, que no relllizan el debido estudio o revisfón de los 

recursos presentados o::inte las autoridades n:spl!cti·:.:Js, teniendo esa 

obligación, pues de lo concr.:Jrio se violo::in los derechos inherentes al 

contribuyente. 

( 12}. AR.'1IE!OTA Clllderón Gon.:alo. "Derecho Tributo::irio He:(icano". 

Te11tos Universitarios. Htlxico, 1977. Piig. 21E, 
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Para Alfonso Nava Negrete "Es un 1:1edio legal directo para 

la defensa o protección de sus derechos. Tratándose pues, de un 

Ptoccdimlento represivo, donde se busca la depuración legal de un 

neto que ha lesionado los derechos del adainlstrado. lnferido el daño 

se persigue la certiduabre jur!dica y como efecto el retiro total o 

parcial del acto dañino". (13). 

Aqui nos habla de un procedimiento que presupone l;:i 

lntcrposiciún del recurso. Y es cierto lo que nos est;:iblece, esto es, 

que por 1:1edio du dicho procedi1:11t!nto se ;:idecue a la realidad jur(tlica 

un acto adininistrativo que lesion;:i los derechos del contribuyente. 

Ese es el fin pr!~ordial du todo recurso, la ad~cuación dul acto que 

viola nuestros intereses a la realitlatl jur!tltca. Este autor es un de 

los pioneros en oist.:i rn.:iteria, por lo que es cm:iprenaible que 

precis;:iinentc solo !;C incline al estudio del íln di!l recurso y no de 

otros cle::ientos que en la .:ictu;1lid;id son esenciales p;1ra su 

e,.;lstencla, cor::o lo e':> el túri:iino, e,¡ ducir, que el asunto que se 

este cuestionando sea resuelto ajustándose a un término señalado en 

lo!>"• y quu dicho t.!rl!lino sea de la ::iayor brevedad posible con el fln 

de tener una justicia tapida. 

Por últioo, tenemos al gran maestro Gabino frasa, quien no11 

precisa: "El recurso administrat!vo constituye un medio legal de que 

dispone el particular afectado en sus derechos o intereses por un 

acto administr.:itivo deten:iinado, para obtener en los t~rminos legales 

tle lo autoridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de 

que dicha auCoridad lo revoque, lo anule o lo reforme, en caso de 

encontrar co111probada la ilegalidad o la inoportunidad dol 

(13}. NAVA Negrete. Alfonso. "Derecho Procesal Adminlstr.,tivo". Ed. 

Porrúa, S.A .. México. 1959. la. Edición. Pág. 51. 



mis1110". (14). 

Esta es unn definición de l3s más completas y acertados del 

recurso administr3tivo, y3 que realiza un an5lisis profundo en la 

estructura funda111ental de todo recurso administrativo, aplicándolo 

ndei:i5s al estudio del propio recurso de rc•iocación. E::iplea todos los 

elecentos esenciales de la fiiijura jur!dica a la qu.i se refiere, 

puesto que nos establece un acto administrativo, un~ violación de 

dicho acto, la autoridad que resuelve y el sentido en que puede 

dicc;ir su f;illo. C"mo ve=ios i:ist;i es un;i opinión :::uy completa y 

;idecuada a los recursos 3dministrativos. 

6.- CL,\SlFJC,\ClO:-< TEORICA DE LOS RECURSOS ,\D!-ll::JSTRATl\'OS. 

"Coe'lpar.1ndo l:is clasific:iciones de la doctrin;i. y l.1 

regulación de la ley de los recursos ad::iinistrati'o0 C1s, podel:lOS hablar 

de dos grandes tipos o grupos d.i recursos: Los que conocen y 

resuelven una nutoridad dh•ersa, que pued., ser 1.1 jerárquic.1centt: 

superior a la que dictú el acto reclae'lado o un órgano .lde'linistracivo. 

Convenit:ios •n ll:ie'lar a los pril:leros recursos do 

reconsider.1ción y r.icursos de revisiún lo• segundos. Esta 

sepnración ati.inde a la actitud de reconsiderar el acto proplo y 

revisar el acto 11jeno; a la conducta de rectificar o confinna.r .il 

juicio for~ado pri:era:ente sobre un .lc~o y a revisar lo hecho por 

otro para rectificarlo o confirmarlo. 

"Lo coe:ún de a:bos es que concluyen en rt!vocar, 1:1odi(icar, 

anular o confir::iar el acto impugnado. Difieren por cuanto que ~seos 

efectos se e1:1iten por distintas 11utoridodes: La oisoa u otra diversa 

a la que dictó el acto en cuestión". (15). 

(14). FRAGA Cabina. Op. Cit. p.p. 435 y 436. 

(15). SAVA Negrete Alfonso. Op. Cit. Pág. lOJ. 
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Es preciso señalar lo que nos establece Gabino Fraga al 

respecto: "Esa autoridad que puede ser la misma que dictó el acto, la 

jerárquica superior, o un órgano especial distinto de las dos 

anteriores, tienen las facultades que la ley otorga, facultades que 

pueden ser, bien las de decretar si1:1ple~emte la anulación o reforca 

del acto ir.ipugnado o ader:iás la de reconocer el derecho del 

recurrente, sujetándose al exa::ien de los ."lgr::i•Jio5 .:iducidos, o bien, y 

esto especi.:ilr.:ente cu::indo la revisora es l;:i autorl.d.:id jerárquic.:i.oente 

superior a 13 que ha reali:::ado el acto, la:.: de e;~m:iin.lr no sola111ente 

la legalid3d sino tat:ibitin la oportunidad del acto i~pugnaiio". {16). 

Es de considerar ii:iportante ti'ste tlpo de cl .. siflcación, 

en cuento a la autorid;id encargada de conocer o r .. sol\•er el recurso 

intent.1do por el recurrente, puesto q11., esto noo> puede deíinlr en un 

ció::iento dado, el sentido que han de er:1itir al recurso lntent.ldo y 

por ende analizar la Vt!rd.1dera eficacia de dicha resolución, puesto 

es de entender lo;;ic.l;:a.:nte que si la propia ;:111toridad 1•!"!!:.or.1 tfol 

acto recurrible, es 1.1 encargildil d._. resolver .1l respecto, ~c puedl! 

esti~..lr que t.il filll.:i, o>1 bien no Cilrece del estuo.lio dcbit!o, 'ii puede 

est::ir inclinado haci.1 l.i conflr::i;ición del acto cor:1b.1tido y l!Stó se 

deb1> .a la n.aturale:a inlsr.1a de la ilUtoridild ecisora del .11:to, esto es, 

que siendo la propia Institución la que resuelve un recuro>o en contra 

de una deter::iinilción de ella eisi:iil, no reconocerla la tle~alidad de 

dich.1 deter111inación, pue" estarla desconociéndose asl eiai:i.1 su 

capncidad cor:10 propia autoridild. 

Al respecto, G,1rci.1 Oviedo nos establece que "Dichos 

recursos adr:iinistrativos no constituyen verd;ideros juicios. Son eeras 

revisiones que de sus actos efectúa la propia ad1:1iniscración piira 

desh.acer sus errores, si los hubiere. fillta en ellos la verdadera 

(16). FRAGA G.abino, Op. Cit. Pág. 440. 
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tontroversi11, la discusión. el particutnr recla::w aduciendo con 

verdad, los [undaoentos leg;:i.les pertinentes. Ln 11.dointstración 

penetra. asi oisi:io, en el fondo de la reclamación y resulve coníon:ie 

a derecho; ~~s lo proveido por ella es rDsultado in~ediato de una 

mera labor de revisión, en que hll f;:i.lt:i.do la controversi'1 ordenadn y 

pl"oíunda del juicio. De aqui su in.signlficanci;:i.''. 

A.si pues, encontrn~os dentro de éste supuesto jur!dico al 

recurso de revocación, previsto por el C:údlgo Fiscal de la 

feder;:i.ctón, las autoridndes 

encargadn~ de su resolución, provienen de la i:iisma adoinistración. 

por ende, podei:ios deducir 1.1 ;JCtuactón de dicll<ls autoridades y el 

sentido de su re11olu.:::tón, y por tanco 1.::i efic;ii:ln que deveria 

ajustarse a la revoc~ción no responde ;J la realidad Jur!dca que 

;Jcontence en nuestra .\di::iinlstl".:ición Pública, por lo que se refiere en 

éste nspecto. 

Por lo que se refiere al recur¡;o de revisión (Htcontr.i::ms 

que: "l,a relación de jer.lrqu!a que Ja a la oiutoridild superior. 

f.Jcultade11 pilra revts.1r los actos de 101 iníerior, en los CilSOs en que 

la ley lo autori:a, constituye un ~edio e~t4blec!do en !avor del buen 

funcionaeie~to de la organi:aciún ad~inlstrativa y solo por reflejo 

se traJuce en beneficio Je un particular pero Dunque iíste pueJ., hacet' 

su solicitud para que las autoridad11s sup11riores hagan uso .:le sus 

facultades jerlrquicas, nor:al~ente y salvo que la ley disponga de 

did1ns autoridades no t!lltan obligDdJJ.s {ren~e ;Jl 

pnrticular- a :revisar el ac:co". {18) • 

.En cuanto ésta for.:ia de recurso s~ obse.rva que tal. si 

constituye un verdadero ~ed1o de defensa que hace valer el :recUrl"ente 

y;J que la auco:ridad encargada de resolve:rlo, tiene una naturaleza, 

(18). rR..\GA Gabino. Op. Cit. P.1g.t.t..5. 
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obvio como autoridad revisora, diferente a la que emite el acto que 

causa agravio a el particular. Y esto se debe a que generalmente 

autoridades jerárquicas .º ei>peciales se instituyen 

precisamente para el estudio y .1n5lisis de los problemas que se 

suscitan entre l:i. administración y los particul:i.res con motivo de un 

acco derivado de la pricer:i.. 

Cabe reali~ar una noca. en cuanto a los recursos en sus dos 

fases que nos expone Nava ::c¡:;rete "L.1 crl'.cic.1 a los recursos 

adt:iinistrativos se ha dirigido en el sentido de constituir medios 

precarios de control jurídicos de la adninistración, asl como 

ineficaces eloimencos para ln def11nsa de los derechos de los 

particulares, !ne f icac 1.1 que se acentúa en el recurso do 

reconsidcraclón. ~tir:1n ::iá:i -se dice- a l<l buena r=archa de 1.1 

ndmtntstración qt1c ,, la seguridad y establilid.id de l;1s rel.1ciones 

jurl'.dicas entre la a<..h:itnistración y los adtnini.itr;idos. Se les •1e cornu 

medios evit<1.tl'lo~. de procesos; alivio par:i. la activtd.1d j11dici:i.l que 

con ellos dis¡:1inu;.•e". (19). 

Y ois precisamente uno de los princip;i.los útctores, si bhin 

teóricos, pero influye, en lA no aplicación do 1<1. verdadera ficacia 

jur!dic:i. de 1<1.s resoluciones en cuanto ::i.l recurso oixpuusto, por lo 

que ¡¡e obsverva que no eu tanto un problel."la dt!rivado dt! falta du 

disposiciones le¡;ales, sino que este se ori¡;ln<!. por la co1:1odid.1d 

adoinistr:i.tiva que existe en nuestro sisteoa. 

(19), NAVA Negrete Alfonso. Op. Cit. Pág. 105. 
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1,- GENERALIDADES. 

Coco señalacos en el cap!tulo anterior, la jurisprudencia de 

111 Suprema Corte de Justicia de 1929 fue la que vino a solidificar la 

procedencia de los recursos .:ldc:iinistrativos. Asi cismo dicha tesis 

jurisprudencinl da inicio a la creación de una de las leyes fiscales 

que ha tenido =iayor trascendencia, encontrando por tanto que ''fue 

cacbi~n en rigor el antecedente de la Ley de Justicia Fiscal. Si la 

Suprei:ui Coree habi;:i. tr:iplicttar:ence reconocido la constitucionalid.1d 

d• cu.:ilesquiera proced !:::1it!ntos revis;ir lo• a ecos 

.:1dr:iinistr11tivos, habria sido 1nt!xcusable no aprovechar la coyuntura 

p<:1r.1 cre;:icr un contencioso !:lOdt!rno. Sin enb11rr.o, cono no tocaba .1 la 

Secretar!;:i dt! Hacienda pro:::ot,1ra de l.i ide.1, ocuparse de asuntos 

ajeno.: a su cocpetenci.1, ni :::.~nos ¡iropllner codific'1Ciones al '1C'lparo, 

1."'l justici'1 ad::iinistrat!·:a n.lció en ~1é:~ico coco una institución 

c1.rcusncrita a la <:".nteria cri!iuc.1rt.1 y ;:ide1:1.ís subnrdinnd;:is a t.1s 

disposiciones rel'1tivas al juicio ,fo .;.1rant!as". (1), 

Es precism:::entc est.1 ley d.., justicia fiscal, que enero en 

vigot' el pri1:1ero de enero de l9Ji, la qut! da inicio .J las figuras que 

el contribuyente posee p.:ira poder deícnder:>e Je los actos e:nitiJos 

por las dt!pendencias de la Sec:retar!;:i de Hacienda. Pero tales figuras 

no constitu!an una etapa dentro de la f.isc oficiosa, co1:10 en la 

actualidad ~contece, sino que se clasificaba directa1:1entc dentro de 

la fafle contenciosa ad::iiniscraciva, ya que la L.iy de Justicia Fiscal, 

soio conte1:1pl6 dicha et'1pa del proc:edt1:1tento y esto en ra:ón de que 

{l). CARRILLO Flores. Antonio. "La Justicia Federal y 

Adi=tni11tr<1ción Pública". Ed. Porriia, S.A •• , ~.!xico. 1973. 2a. 

Edición, P5g. 105. 
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al misco tiecpo de la creación dll la 1:1ultic1tada ley. se crea 

conjuntacente el Tribunal Fiscal de la Feden1ción, el cual se 

encargaría precisacente de resolver las resoluciones dictadas por las 

oficinas h.:1cendarias y que causaran un agra\'io a los causahabientes. 

Pero es de considerar a est.:1 ley coco el pricer antecedente 

del recurso de revocación, pues dentro de las ra:ones fundacentales y 

pricordiales de la constitución de dicho ordenaciento legal, fue el 

crear una figura jur!dic.:1 por la cu;il los contribuyentes tuviesen 

leg[tica defensa de los .:1ctos e::iitidos por el fisco fl!deral, y .:1dec:.'is 

que dichos conflictos no se ventil.lr!an ante un órgnno judicial, sino 

que se tr~::itari,1 su pril!lera instancia .1nte un órgnno de naturalez.1 

adcinistrativa, Je ah! la crcnción del Tribunal Fisc;il de la Federn

ción, pues dentro de la exposición de :otlvos de 1:1. ley, encontr,1cos 

lo siguiente: "es innegable que la jur!s¡>rudem:ia cexieana, h.1 partir 

sobre todo de 19:!9, ha cons.1grado de un.l ::ianera definitiva q11e las 

leyes feder.lles, y en general todiis las leyes, pueden concl!dt!r un 

"recurso o cedio de defensa pnra el p.lrticular perjudicado" cuyo 

conocimiento atribU)'an a una autoridad distint.:i de la 11utorid.1d 

judicial y, naturalaente, es un procedl~iento diverso del juicio de 

a111p11ro. :-tas .1ún, ta jurisprudencia dt! la Supre::ia Corte ni siquiera ha 

establecido que ese recurso o cedio de defensa seJ paralelo respecto 

del juicio de acip11ro, sino que inclusive ha fijado que la prosecución 

de nquél constitu}'.:I un trámite obligatorio par,1 el particular, previa 

la interpoaición de su demanda de gnrant!as. Esta tesis de la Corte 

no sola1:1cnte ha sancionado los recursos propiaciente ad111inistratfvos, 

sino tacbién los procedimientos jurisdiccionales".(.:?). 

(.:?}. N'A\'A ?:egrete. Alfon110. "Legislación Co111parado de Justicia 

Adciinistr.1tivii". Editorial del T.F.F •• Mihclco. 1987, l.i. Edición. 

p.p. 60 y 61. 
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Ahora bien, en 1938 la Ley de Justicia Fiscal desaparece, 

creiindose por pri1:1era \•e:: el Código Fiscal de la Federnc:ión el cual 

en contenido era el mismo que el de la mencionada Ley, es decir, 

contemplaba solo parte contenciosa do! procediciient:o 

ad1:1inistrativo. 

No fue sino hasta que el diecinueve de enero de 1967, se 

publicó en el Dinrio Oficinl de la federación, un nuevo Código Fiscal 

de la Federación, el cual por prii:iera ve:, legisla en sus nu1:1erales 

los recursos fiscnles, los que entre ellos encontramos al recurso de 

revocac:iún, nnc:iendo as[ a la vida jur!dic:a. 

Coi:io podcr.ms obfier•.-ar la existencia del recurso •• 
revoc.1.ción es re.ic:iente •J ;iÜn sus mi.ii:ios motivos de cre;ición, puesto 

que propi.::imente para co::ibatir una resolucliin en m;iteria fiscal hnsto'.I 

o'.lntes de la crc.1ciún d" 1.1 Ley Je Justlcln Fisco'.11 do! l9J7, se 

resolv!a a tr.1vtis del juicio de amparo, pero es precis.:u:ientc que l.1 

Supreca Corte instituye co;;:o una obligación para recurrir a dic::ha v!a 

el agotar todos los medios J., defensa posible, por lo que válidamente 

la cre;:iciún de l<l le;.· fiscal, se origina el contencioso 

adciinistrncivo, ::icdiante l;:i acert.1da elaboración del Tribunal Fiscnl 

de ln Ft!diiración, y por el cual loii particulares procederían a 

recurrir en contra de las resoluciones emitidas por los úrg::1no:1 

dependientes de la haci.inda federal; y si bien en un principio no se 

pro¡•ecta ln creación del recurso de rcvoc;:ición, si c;on»tituye un claro 

anteproyecto •de su iniciativa, pues ra5s que el lini1:10 el propio 

legislador fue In inquietud y la necesidad de los litigantes 

fiacallstas, los que inician c:on la motivnción prara dar nncimiento a 

uno figuro'.I distinta al juicio de nulidad y que dicha figura sea do: 

una relevnncia jer5rquicn, si bien no a ni\•el del contencioso, ai a 

una fase a la que ae le pueda rec::urrir con confiabilidad jurídica, y 
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por lo canco se crea el recurso de revocación, recurso fiscal que por 

su propia naturaleza es considerado coco el cls icporcance de ellos. 

2. - E.'<POSICION' DEL RECURSO DE REVOCACION CONFOR.'1E AL conteo 

FISC,\L DE L\ FEOERACIO:I. 

a.- Disposiciones Generales. 

El recurso de revoc.:11:ión dentro dt!l Código Fiscal de la 

FEderación, lo enconcraeios dentro del T!culo V. referente .:1 los 

procediciientos .:1dcintstr.:1tivos, C.:ip!tulo 1, de los recursos 

.ld:iinistr.ltivos, en los nucer .. 1les 116 Cr:icción y 117, los cu.:iles 

nos ei.:inifieSt.ln que: Contra los actos .:1dcinistr.1tivos dictados en 

=.lteria fiscal feder.:11, se podrá interponer los si¡;ul.,ntes recursos: 

I .- El de revoc.:ición, Y 

il.- El de oposiciün al procedlciiento .:idi:iinistrativo de 

ejecución. 

Realizando enseEuida el señala:ilento de las causas dt! 

pro~edencia de cad.1 uno delos n:curso~ anees cencionados; atol pues, 

pur lo que rt!spect.:1 a la revocación indica: 

El recurso de revocación procederá contra las resoluciones 

definitivas que: 

1.- Deter=inen contribuciones o accesorios; 

II.- Nieguen la devolución de cantidades que procedan 

confor111e a la ley. 

III.- Siendo diversas de Ias 

autoridades aduaneras. 

anteriores, dicten los 

El artículo 120 nos señala la opción de interponer el 

recurso de revocación o la posibilidad de re=itirnos directacence al 

Tribunal Fiscal de la Federación. El 121 nos señala que el escrito de 
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interposición del recurso deberñ presentarse ante la autoridad que 

e1:1itió o ejecutó el acto !opugnado. dentro de los cuolrcntn y cinco 

d!ns siguiente!l a aquel en que hnya surtido e!ectos su notlílcación. 

El e!lct"lto de recurso deberd aatis(acer los requisitos 

señnl.ados en los n1.11::ier.-:iles 1.6 y 122, los cuales nos prccisAn los 

t.- Deberá constar por escrito; 

II.- El no~bre, la denocinacién o t3~Ón social, y el 

Contribuyentes; 

ttl.N Señalar a l;i autorid.1d a 1:1. que se dirige y el 

tfl'"Opósic.o d\l. l<l proi:i.oc.1611; 

IV.- En '" caso, el docl.cilio p.:a·n oif" y r'lcibir-

notificaciones y el no~bre de la persona aucorl~ada 

VII.- l.a'\ pruebas y los hechos coritrovcrtidos de que !IC 

trate. 

I.- Los t.locuci:(!ntos que <lc:rQdtten su pcrsonalid.1d cuam.lo 

actúe en no~bre de otro o de personas =orales; 

11.~ El doeucentll ~n que consta el acto i:mpugno'JJo; 

Itl.- Constan(:ia de notiflcaeión del acto t~pugnado: 

1v.-· Las pruebus docucQntalcs que oíre.::ca y el dl<:t::u:i.e.n 

Una vez cuoplit.lo los requisitos antQrlormcnte señalados. ae 

procederá nl tr51:!1itc y resolución de el recurso, existiendo s11bte 

ésta sec<:iÓn norctat:lv1dadc9 de ley a seguir-, nsi pue1>, en lcu; 



recursos adoinistrativos se adoitirán toda clase de pruebas, excepto 

la test!oonial y la de confesión de las autoridades oediante 

absolución de posiciones. 

Las pruebas supervinientes podrán presentarse sieopre que no 

se haya dictado la resolución del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las 

presunciones legales que no adoitan prueba en contrario, as! coco los 

hechos ll!sall!oente afir:.:i.dos, por autoridades en docucencos públicos. 

Una ve~ que la autoridad correspondiente recibe el escrito 

del recurso, deberá dictar resolución y notificarla en un tén:i.ino que 

no excederS: de cuntro ceses contados a partir de la fecha de 

interposiciún del recurso. El silencio de la autoridad significará 

que se ha confirmado el acto icpugn;¡do, esto es, opera lo que se 

deno~ina l;:i ~::;GATI','A FICTA. En base "' éste efecto el recurrente podrá 

decidir c~pcr;:ir la resolución expresa o iopu~nar en cualquier tieopo 

la presunta con(!r=ación del atto !opugnado oediante el juicio de 

nulid.Jd ante .i:l 1r!!lun.ll ¡.·isc.11 de l:i Federación. 

t... rl!solución del recurso se fundará en derecho y exacinar5 

todos '! cad;i uno do: los agravios hechos valer por el recurrente, 

teniendo lJ tacult.ld de invocar hechos notorios; pero cuando uno de 

los agravios sea suficiente para desvirtuar la valide% del acto 

lcpugnado bastará con el exacen de dicho punto. 

Esta norca.tlvid:i.d la estico de gran relevancia, pues obliga, 

cooo podeoos observ:i.r, a las nutorid:ides a fundar y coti·Jar sus 

resoluciones, cuopliendo por tanto lo dispuesto por el art!culo 16 

Constltuclonal, pero posteriormente analizaré si de verdad ést"o se 

presenta en las resoluciones dictadas por las autoridades ·(1scales, 

Ahora bien, la disposición anterion:iente señalada se 

encuentra apañada por tesis jurisprudencial de la Sala Regional del 



Uoreste del tribunal Fiscal de. la Federación que cKpt."esJJ lo 

siguiente: 

"Resulta aplicable, por aniilog!a, el trlir;iite y resolución 

del recurso de rcvocnción interpuesto ante el tMSSS, lo dispuesto por 

el art!cul'1 22, del re¡;l.11:1cnte dl!;l art{culo 274 de la Ley del Sesuro 

Social, en el Sl!;ntido de que la autoridad deberá ocuparse del cxa~en 

de todos y cada uno de los agravios hechos valer por el ~articular en 

el escrito por e1. que intcr;iont.! el r"curso de re•iocac..tón. Jucio No. 

663/84. 24 dc Junio de 1965". (J). 

L.t1 autoridad podr'í corregir los errores que ndviert.:i en la 

cit."\ tle los prl!ceptos que Sil! consideren violaUos. )' e:-taminar L'n su 

conjunto 

recurrentll-, a fin de rt.!solver l.:i cui:stiún efccttv.11:iente plunt.eada, 

pero sin cai:ibinr lo!> h.icho:; expuestos en et recurso. 

~o podrnn revo~ar o modificar lo~ neto!> administrativo~ en 

l,-¡ p.lrtti no i1:1pugn.id.1 po:r el recurrente. 

La resuluc!iin e}l;presn·ni con clarid.1d los iictos que se 

modifiquen y si la Modlficac!ón es parcial, se indicará el ~onta del 

cr;;:dito fiscal correspC>nütenrc. 

Lo:> e{ectu•; de la J:"esol111::l(i:-¡ que pont: {in al rocun;o son los 

slguit.!ntt:s: 

t.- besechurlo por 1~proccJente o sobreseerlo en su caso; 

Ir.- Confirt:¡(l.r el acto icpugnado: 

111.- Mandar reponer el procedicelnco adclnistracovo; 

IV,-· Dejar sin efectos el acto !~pugnado; 

v.- Modificar el neto icpugnaJo o dic:tnt: uno nuevo que lo 

5Ulitituyn. 

Coll:O podetios observar es un proc:editziento sencilla, pero 

cubre los requi$ito~ indispensables para poder resolver las recursos 



c:onfor~e n lo que derecho proceda, Es por ello, que considero que el 

procedimiento debería ventilarse en un lapso de tlecpo corco, dada la 

aencllle: de éste, hecho que no ocurre as!, tal y coco lo veremos mas 

1:1<lelante, 

As! pues, las fo~lidades del recurso, no revisten gran 

dificultad para el recurrente, el problema nace cuando 

autoridades Ciscales procedan a resolverlo. 

B.- Contribuciones y Accesorios. 

Co::io sefi1:1la1:1os en el inciso anterior, el rccu rso di: 

revocación procede contra determinaciones de contribuciones o 

accesorios por lo que esti1:10 it:iportante anali:ar acibos conceptos e 

indicar que cocprenden cada uno de ellos. 

En pricier lu¡¡ar s.,iial.1ri! la base constitucional de las 

contribucton~·t. h11 que tie11<! dcred10 el Estado. Encontrando el 

artículo JI iracc:i.'.in I\', al señalarnos que son oblig.1ciones de los 

me~icanos contribuir p.1ra el ¡;asto piiblico. En segundo lugar tenc1:1os 

el artículo 73 fra..:;;:ión VII que nos establece la facultold del 

Congr-eso polr.1 iciponer l.1s contribuc:tont!s nece1>arias para cubrir el 

presupuesto y para f1nali::Jr oíste último artículo en su fracción XXIX 

lo folcUlta para estJblecer diversas contribucJones especiales. 

El Códi~o Fiscal de la federación en su artfculo primero nos 

señala la obligación de las p<!rsonas física y morales d<! contribuir 

par.1 los g11stos públicos confor1:1e ol las leyes fisc.1les respecttvas. 

En s11 art!c:ulo St!gundo nos precisa la c:las!ficaciún de ,., 
contribuciones, siendo esta: l.- Icipuestos, 2.- Aportaciones de 

Si!gurid.:id Social, ].- Contribuciones de Mejoras, y 4.- Derechm;; 

Posterioruiente el mis~o ordenaciento fiscal, nos define lo 

que debe entenderse por c.1da uno de estos conceptos, de lo que 

cenemos que: 



1.- Impuestoe.- Son las contribuciones establecidas en la 

Lef que deben pagar las personas fisicas y morales que se encuentren 

en la situación juridica o de hecho prevista por la cisca. 

Sobre este concepto cabe señalar. que se de exactamente la 

situación del sujeto pasivo en el hecho generador de la oblignción 

tributaria de lo contrario dicha obligación no seria exigible a la 

persona. Ejemplos de esta contribución lo son el Impuesto al Valor 

Agregado, el Impuesto Sobre la Rent.:i. entre otros. 

,, Seguridad Soci.11.- Son 

contribuciones establecid.:is en ley a C.1t'¡;o de personas que son 

sustituidas por el Est.1do en el cu::;pliciento de obligaciones fijadas 

por l.1 ley en catcria de se¡;uridad s<>cial o .:i las personas que se 

ben<!ficien en for::i;::i es?eci;il por servicios de se¡;uridad social 

proporcionados por el ::iis::io Estado. 

l:sta contribuci.3'n se constituyó en la expedición de el 

Código Fiscal de 1.1 f<;iderac11in de 198), Co::;o poder:ios obserw1r 

constituyen una prestación en dinero y por obli¡;ac:i¡jn que deri\•a de 

ley, teniendo un destino final consistente en la constitución de 

capitalt!S o p'1tri::;onios de or¡;anis::ios públicos dcscentral1z.1do>t para 

la prest.:ición de scr\•icios de seguriilad social. Cooo claro ejer.iplo de 

dichas contribuciones cener.ios a l;::is cuotas ob rero-p.1 e ron a les 

dt!rivadas de l.:i Ley del Seguro Social. la Ley del ISSSTE. la del 

t::FQ!{,\VIT, deriv.:ida>t del .:irticulo 123 constitucional, en donde se 

obliga a los patrones a proporcionar a sus trabajadores atención 

i:rédica, habitacional, etc ••• 

J.- Contribuciones de ~ejor.:is.- Son las establecidas en Ley 

4 cargo de l.:is personas frsicas y corales que se beneficien de manera 

directa por obras públicas. 

Estas contribuciones sólo s~ aplican a un número deteri:rinado 
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de personas, rn5s dichas personas son causantes a dicha obligación 

porque obtienen un beneficio especial, co=.o lo puede ser el 

incre1:1ento de el valor de algún bien de su propiedad, cooo resultado 

de la reali~ación de una obra pública cercana a su propiedad, y dada 

esta característica no se rornper!a el principio de iguald.:id que 

conllevan las contribuciones. 

4.- Derechos.- Son las contribuciones establecidas en ley 

por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

pú":!iico, as! coco por el uso o aprovechaoiento de los bienes del 

dc~inio público de la nación. 

Oe lo qui: aqu! se desprende y de acuerdo a la Ley Federal di: 

Oe:-i:dios, es una contraprestación cin dinero, puesto el contribuyente 

obtiene un servicio que corresponde al Estado a ca~bio de una 

car:tida•t de dinero dec.ir1:1inada en la ley. Cot:10 ejc:plo tene::::os el 

p.l;;o por alu~brado público y el servicio de vigil.lncia pública. 

En cu.lnto a los accesorios, el Código Tributario ~exicnno 

nos los »eiial-1 en sus art!culos svgundo piirra[o tercero y :?l, al 

indicarnos Gue los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y 

la 1nde~ni%aciJn, son accesorios de las contribuciones y participan 

de la naturale%.l de éstas. A continuación daré una breve explicación 

de C.lda uno Je ellos. 

l.- Recargos.- Pode=os considerarlos co=o: "un 

resarci::iiento, en [avor de el fisco, en virtud de la falta del pngo 

oportuno u 01:1isión de las contribucio'nes que correspo11de ,cubrir al 

sujeto pasivo de la obligación tributaria, de manera tal que el 

recargo se dcterminn en un porcentaje o fracciún del impuesto, y en 

función del lapso transcurrido entre la fecha en que la prestaciún 



ftsc.::il es ex1¡;1ble y aquel!,¡:¡ en que se. paga". {4) 

2.- 5,¡:inciones.- ~n~btén denominadas multas, y la podemos 

constder,¡:ir coco unn cedida de repre.siQn p3ra el sujeto pasivo por el 

no cucplimiento de la ohlisación tribucaria en tiempo y/o form.l. 

3.- C3stos de Ejecución.- Es 1.!l cobt"o, que las oficinns 

exactoras hacen nl d~udor fiscal, por las erog.::iclones extrnardinarins 

quo realiza l> pi:icera consecuencia dol procedb:iicnto 

ndministrativa d~ cjccuclún que reali~an para ser efectivo un crédito 

fiscal. 

~.- lnde~nl:aclün.- Es 1.!l cobro de un porcentaje de el 

cr~dita fiscal, ~n cJsO de qu~ el contribuyente pretenda cubrir la 

obligación fiscal con cheque sin !ando~, por tanto la inde~ni~aciótt, 

claro estü, e~ cu beneficio de la ad::lfntstr.1cii5n. 

C.- G.u.rntL1 úcl Itttcre1; f1~e.1l. 

tn caso de qu.:- el rec.urso <J,. revoc.:u:;:ión sc intcrpong.1 en 

contra de una detcr~inación de cont<ibuclún o accesorio, es nect!sario 

gar."Jnti::ar el interes fisc;il f!;'ira que hrn oflcinas hncoinúa.rlas no 

procedan al procedimiento ad::iintstrativo Je ejecucióti. 

Ln» fort".as en que sv pued~ g;::iranti::.1r el intt!rils í1sc:il de 

acuerdo al arc!culo l~I del Código Fiscal dt! la ft!deraciún es la 

si;;.utente: 

1.- Deposito de dinero en l'1s instituciones de crildito 

autorizada~ para tal efecto; 

It.- Prenda o hipoteca; 

[It.-ºFi.:lnza otorgada por institución autor1::.ad.:l, la que no RO 

:ar5 de los beneficios de orden y e~cusión; 

IV.- Obligación solidaria asu~ida por terce~o que co~pruebe 

(4). Ql.II!>'l'A!:A Valtie-rra Jesús y ROJAS Yañez Jorge. "De-recho 

Tributario Me1dcolno". Ed. Trillas. M~>:ico 1988. la. Edición PSg. 74. 

"' 



su idoneidnd y solvencia; y 

v.- Embargo en ln vta ndminiscrativa. 

El cismo numernl nos señ~la lo ~ue debe comprender la garan

t!a, siendo además de las contribuciones adeudadas, los accesorios 

causados, as! como de los que se ca~sen en los doce meses siguientes 

a su otorgamiento. Al cerolnar Este per!odo y en tanto no se cubra el 

crédito, deber5 a~plinrse ln garant!a por el i~porte de los recrsos 

correspondientes a los doce meses siguientes. 

De acuerdo a estas normatividades considero que el monto 

total dtl' la g3rant!a fiscal es excesiva, pl.l.eS no sO.lo il"lplica el 

crédito princip3i, sf. no que .-i.decás los accesorios qui! pudiur.1 causnr 

en un afio. Esta situnciGn la considero incongruente en virtud de que 

si se esta recurriendo un cr¡;ditc:i !iacal, es con el !in de ab:1tenerse 

del {H\go. Es cierto que si la resolución es 3 favot de el recurrente, 

:>ecuniarto. pues l.a garantfa es ii:ipta<!uctiva al ocursante, o bien, es 

prob.:1ble que el ccntribuyente no cuente eon rec:ursqs suficientes par.'l. 

garantizar el crédito, por lo que se procedet!a al e~bargo mediante 

el pn:ic.,dii:iit1nto administrati'IO da ejecución )' esto tr.'le un result11.do 

ne¡;acivo al contribuyente, pero figut3ndo eoi::o negociante, pues esto 

t.ra.i una 1:1ala lc3gen a su negocio 3 la vista de l.1s personas que 

tensan alguna relación de tipo comercial con él. 

O.- Autoridades Encargadas de Resolver el Recurso. 

Ahora enunciar~ 4quellas autoridades que de acuerdo al 

Reglaoento Interior de la Secretoir!a de Hacienda. y Croidf.l:o Público, 

son loa encargadas de l~ subst3nc1ación- d~l recurso. As! pues tene~oa 

que en base al arden.1.1=1ento nntea enunciado publicado en el Diario 

Ofic.ial de: 1.1.1 Fedl!rac.iún el 17 de enero de 1989, eu su nrc.tculo lJS 

fracción t, nos indic:a que son las aiguientes[!J~ 

., ··sAUR 
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DE LA 

NO DEBE 
BllUOTECl 
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a.- La Dirección Gener4l Técn1ca de Ingresos y ln Dirección 

de Recurso de Revocaci6n. cuando se controvierten resoluciones 

dict.Jdas 

Ceneral 

integren. 

por la propia Dirección Ceneral T~cnica o por la 

de Recaudación c:i las unidades ad1:1inistrativas 

Dirección 

<¡Ull 111 

b.- Las Ad~inistraciones Fiscales federales cuando •• 
controviertan sus propis resoluc1ones, 

c.- Lol Tesorerl:a de 1a F<!der.:1ci5n cuando se controviertan 

resoluciones dictad11s por las unidades ad::t11'11Stt3t1V3s que l.2 

inte¡;r'1n. 

d.- L.:a Dirección Ceneral de Aduari.1s y l.l tllrec::ciiin de 

Procedici~ntos Leg.lles, cuando se !=pugnen resoluciones dictadas por 

propia Dirección Cenera] de Aduanas o por '" unidad<!~ 

ndcinistrarivas que la integren. 

e.- La P'rocuradur!a Fisc3:l de 13: Federación, la scgunJa 

Procuraciu!.t Fisc3l o lan Subprocur.:uJur!as fiscalc:> Rct;lonall!s, en su 

caso, cuando se concroviertan t.ultas de- su re-spitcti.va cor:i;uitenciol. 

).- kECt:RSO tn: 

AD~.unsTR.\tlVO 

SO!I FICAClOSES. 

OPOSICIO:; AL 

DE EJEC1JC10S Y t.\ 

PROCEOIMlE:tTD 

Z!iPUC:IAC:lON OE 

A.- Recurso de Oposiclón al Pr~cedi=iento Ad~inistrativo de 

Ejecución. 

Este recurso, cocun~~nte lla~do do opo!lieHin, lo 

encontrai:::os regulados por los artículos 118, 1:?6, 127 y 1.::!S del 

Código Fiscal de la Federnción )' procede contra los &tguientes actos: 

I.- Elcijan el pago de créditos fiscales, cuando ae aleguen 

que estos se han extt.n¡;uido o quo.! :su monto renl e6 

inferior al exigldo, ste~pre que el cobro en exceso sea 
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iaputable a la oficina .ejecutor.i o se refiera .i 

recargos, gastos de ejecución o indemnización. 

II. - Se dicten en el procedimiento adciinistr3tivo de 

ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a 

la ley. 

111.- Afecte el interés jur!dico de terceros. 

IV.- Decenninen el valor de bienes ecibargados. 

Este recurso se hace valer ante la oficin;1 ejecutora y no 

podr5 discutirse en el 1:1is1:10 la validez del acto adainistrativo en 

que se haya determinado el crédito fiscal. 

Por lo que toca a la oportunidad de la interposición de este 

recurso tenemos que es obligatoria antes de acudir al Juicio de 

Nulidad y deberá presentarse dentro de un término de cuarenta y cinco 

dfas si~uientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, 

o el d!a en que el afectado haya tenido conocir:iiento del nisr.io. Sobre 

est.:is 9itu3ciones existe un,1 excepción a 1.1 re¡;la gene:r.:al de 

interposición dl!l recurso, qui! son l.ls siguientes: 

En caso de que "terceros se vean afectado por el 

procedi=iiento adcinistrativo de l!jecuciún, pueden hacer valer el 

recurso cu.:indo se afirne ser propiet.lrio de los bienes o titul.1r de 

los derechos embargados. Podrá hacerse valer el recurso en cualquier 

tiecpo h3sta antes de que se finque el remate o se adjudiquen loo 

bienes n favor del fhico feder.:al o se en.ljenen fuera del re1:1i1.te. 

"Por otra parce, el tercero que a(ircie tenl!r derecho a que 

lo• créditos • '" f.ivor ,. cubr.ln con preferencia a lo' !!se.lle& 

federales, lo har5 valer en cualquier .tiempo, pero nntes de qlie se 

hay.1 aplicado el producto del rem4ce". (5) 

De acuerdo a lo anterior podemos deducir a los siguientes 

(5). QUI!'i'TA.~A V.:altierr.:i Jesús y ROJAS Yánez Jorge. Op.Cit.PSg. 253 
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como legitimados pnra hacer valer el recurso: 

"a.- Los sujetos pasivos por adeudo propio, cot110 los sujetos 

pasivos por adeudo ajeno cuando consideren que los créditos fiscales 

ex.igidos 11 travli's de dicho procedit11iento se han extinguido por 

prescripción o caducidad. 

"b.- Los terceros que aleguen que los bienes sobre los que 

se hayan trabado ecbargo sean de su propied;:ad. 

"c.- Los terceros que aleguen ser acreedores del emb;:argo y 

que los cro!d!..tos ;:a su favor tengan preferencia respecto de los 

créditos fiscales por los cu<1l.:s se haya trab;:ado el e111b;:i:-go". (6) 

Por lo que toca ;:a l;:i substanciación del recurso se aplican 

las rnisc.:is disposiciones relativa!> .:il Recurso de Revocación, 

contecipladas en el Código Fiscal de la Federación. 

B.- Impugnación de Notificaciones. 

Este 111edio de defensa lo encontrai:ios en el numeral 129 del 

ordena~iento tributo'lro federal, y avala lo establecido por el 

nrt!culo cato:-ce coniititucional, el que establece que toda 

notificación o acto de o1Utor!..dad que afecten la esfera jur!dica de 

los particulo1res deher,'in ajustarse a las nor:i<1s aplicables al caso. 

AsI pues cuando se alegue que un acto adciniscrativo no !ue 

noci!icado o que éste lo fue hecho ilegalccntc y siempre y cuando sea 

recurrible con!orce a lo previsto por los recurso de revocación y el 

de oposición al procedit11iento administrativo de ejecución, !>C 

observarán las siguientes reglas: 

t.- Si el e(eccado a!irm.a conocer el acto ad1111nistrativo, la 

contra la notificación de éoce deberá 

hacerlo valer a travéz de la interposición del recurso 

(6). QUINTANA Valtierra Jesús y ROJAS Y5nez Jor~e. Op. Clt.Pág 25) 



odcinistrativo que proceda contra tal acto, manifestando 

expresacente la fecha en que lo conoció. Y en caso de 

que tacbién icpusne el acto adcinistrativo los agravios 

se expresarán en el citado recurso, conjuntacente contra 

los que se for.:iulen contra la notificación. 

"11.- Si el particular niega conocer el acto, expresai::ente 

deberá manifestar tal desconociaiento a través del 

recurso adcinistrativo conducente y que haga valer ante 

la autoridad coopetente para notificar el citado acto 

adcinistrativo. 

"Hecho que sea lo anterior, la autorid11d correspondiente 

deberá darle a conocer al particular tanto el acto 

ad::iinistrativo cor.io ia notificación que del lllis::io se 

hubiera practicado. P.1ra estos efectos, el 1ncon{ori:ie 

tendr5 que señalar en su recurso el doo1cil1o en que se 

le deben dar aconocer tales actuaciones y el nor.ibre de 

••• personas facultad;is para º'' y recibir 

notificacione!l. 

"lII.- Interpuesto '"º h• sido el recurso conducente, 

ante la autoridad cocpetente para resolverlo, ¡¡:sta 

estudiará los agravios expresados contra la notificación 

antes de entrar al estudio de la !opugnación que, en su 

caso, se hubiere hecho del acto adcinistrativo. 

"IV.- Estudi.:ido que hoya sido el recurso, si la autoridad 

resuel\•e que no hubo notificación o fue ilegal ésta, 

tendrá al recurrente como &.lbedor del acto adcinistrativo 

desde la fecha en que c.anifestó conocerlo o en la fecha 

en que se le dió a conocer, es decir, conforme a lo 

señalado en lafracción II, quedando sin efectos todas las 
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actuaciones que se hubiesen reali:ado con!orae a la 

ilegal o inexistente notificación. Acto seguido, 

la autoridad deberá entrar al estudio de la icpugnación 

que en su caso se hubiere hecho en contra de el acto 

adcinistrativo.-" (7). 

Considero a la icpugnación de notificaciones coco una 

protección a la legalidad de los actos de autoridades fiscales, pues 

todo acco debe ser realizado coníort1e ;:1. derecho y no por el hecho de 

que sea autoridad se puede considerar que su actuac!ón es leg!tii:i.1 si 

no que tacb!én puede co=eter ilegalidades, aún en un sicple acto de 

notificación, pues por cocodidad pasan por alto ciertos requisitos, 

que si bien no afer.tan la existencia del acto, si violan su 

autenticidad jurídica. 

(7). Código Fiscal de la Federación. 



CAPITULO CUARTO 

CONCLUSIOSES 
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e o N e L u s I o E s 

PRIMERA.- Los recursos dentro de el Derecho Procesal son 

i::.edios de defensa i::.ediante los cuales el recurrente hace v;1ler sus 

derechos, los cuales fueron violados dentro de un procediciento 

deter:inado, con el objetivo de que el acto recurrido sea revocado, 

1:>0dificado, o en su caso confir::ado. 

SEGU!:UA.- El recurso de re\'Oc.:u:ión previsto por el Código 

Fiscal de la Federación, es un recurso que co:parte por un lado de 

naturaleza ad=1nistrativa, dada la actuación de la adninistración que 

participa coco parte y .iutoriJad en el recurso y por otr:i p;irte de 

naturale:::a jur{dica en basl! al fin que persl¡;ue, siendo éste 1:1 

justicl.1 que debe ir::per;ir entre el fisco y el contribuyente. Ade:::ls 

es un recurso al que ti<1:nen dert.•cho "' r<.!cu:-rir todo contribu;•ente en 

rel.lción a actos r<.!!erentes a deter:::inaciones de créditos, devolu

ciones de dinero .l que tio:nen derecho los contribu~·<1:nte:; >' resolu

ciones de autoridade_s adu.lnl!r.l,s los cuales viol.ln el inter.;s legiti

co de los recurrentes y con el objetivo de su revoc.lción, :::odifica

ción o confireación. 

TERCERA.- La e!!c.lCi.l jur!dic.l que corresponde al Recurso de 

Revocación no es aplicada confor:::e a derecho, el cotivo principal de 

esta situación es que tanto la autoridad que eoite un acto que dá 

origen a la revocación, coco la autorid3d encargada de la resolución 

del recurso, son autoridades que provienen de una misma institución, 

siendo ésta la S<1:cretar!a de h3cienda y Crédito Público. 
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CUARTA.- Es necesario otorgarle al Recurso de Revocación la 

eficacia que por derecho y de acuerdo a su naturale:a jurídica le 

corresponde; y una fo~ de que adquiera dicha eficacia es dándole el 

carácter de obligatorio, refiriéndonos a su tracitación antes de 

recurrir al juicio de nulidad y al a:::paro, por tanto proporgo 

refon:i.:tr el pricer párrafo del art!culo i:o de el Código fiscal de la 

federación, para quedar de la siguiente canera: 

ARTICL'l.0 120.- La interposición del recurso de revocación y 

el de oposición al procediciento ad~inistrativo de ejecución deberán 

a¡:;ot:irse previ:icente a la pro:::oción del juicio de nulidad ante el 

TRibunal fiscal de la feder:iclón. 

Est:i refor;a, la considero coco la cejor solución al 

proble::i.1 que planteo, pero el fin princip;:il de éste trabajo es 

señalar que la revoc:ición carece de la suficiente eficacia coco para 

recurrir a el con toda confiabilidad. 

QUINTA.- Asi cisco estleo desde un punto de vista práctico 

el reducir el to!rcino cediante el cual tienen las autoridades 

resolutoras para la resolución del recurso, a un túrcino que bien 

podria oscilar en dos :eses suficiente para la solucion jur!dlca del 

recurso. 

' SEXTA.- El presente estudio, es con el objetivo de reforzar 

las defensas re;:iles de los contribuyentes y para que el Derecho siga 

\"elando por la justicia y la ar=on!a que debe existir entre 

gobernantes y gobernados. 

.. 
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